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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso Verbal Sumario – Disminución de cuota 
alimentaria.  

Demandante David Esteban Betancur Naranjo 

Demandado Liliana María Carmona Ramírez, en 
representación del menor Jerónimo Betancur 
Carmona 

Radicado No. 05001 31 10 010 2021-00279 00 

Asunto Declarar la falta de competencia y ordena 
remitir al Juzgado Once de Familia del 
Circuito de Medellín de Oralidad. 

Interlocutorio  N°00189 de 2021 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por el señor DAVID 

ESTEBAN BETANCUR NARANJO contra la señora LILIANA MARÍA CARMONA 

RAMÍREZ en relación con su hijo menor de edad JERÓNIMO BETANCUR 

CARMONA. 

 

Según se desprende del líbelo demandatorio, que el día 27 de septiembre de 2011, 

se dictó Sentencia N° 620, en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín, 

y se fijo cuota alimentaria a favor del menor JERÓNIMO BETANCUR CARMONA 

y que por ende, dicha sentencia prestaría mérito ejecutivo. 

 

Es por lo que, según disposición del Parágrafo 2° del artículo 390 del Código 

General del proceso, el cual a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 390. ASUNTOS QUE COMPRENDE... PARÁGRAFO 

2o. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia...” 
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Deviene que la disminución de la cuota fijada a favor de JERÓNIMO BETANCUR 

CARMONA, en la sentencia proferida por el Juzgado Once de Familia de Oralidad 

de esta ciudad, debe adelantarse ante dicha judicatura por ser los competentes para 

asumir su conocimiento. Por lo que este Despacho se declarará incompetente para 

adelantar su trámite, ordenando la remisión, previas las anotaciones de rigor. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 

presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA por el señor 

DAVID ESTEBAN BETANCUR NARANJO contra la señora LILIANA MARÍA 

CARMONA RAMÍREZ en relación con su hijo menor de edad JERÓNIMO 

BETANCUR CARMONA  por lo que viene de explicarse.  

 

SEGUNDO: - REMÍTASE esté trámite al JUZGADO ONCE DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, por ser ellos los competentes para 

adelantar el presente asunto.  

 

TERCERO. – CANCELAR el registro de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez ( E ) 

m.c 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

Estados No.______ fijado en un lugar visible de 

la secretaría del Juzgado hoy _______del 

mes_______de 2021, a las 8 A.M. 

 

Secretario 
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YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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